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Dentro del presente proceso promovido por JUAN CAMILO CASTAÑEDA 

DOMÍNGUEZ en contra de GESTIÓN Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.S.  en 

memoriales que antecede se evidencia que se allegó constancia de remisión de 

notificación a través de correo electrónico a la demandada, sin que pueda avizorarse 

que ciertamente el correo hubiese sido recibido por el destinatario, ya sea con un 

acuse de recibido o con cualquier otro medio que permita evidenciar una notificación 

positiva. Lo anterior, teniendo en cuenta que con base en el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, para tomar como notificado a la parte demandada, no basta con la simple 

remisión del correo electrónico, sino que debe acreditarse la recepción del 

destinatario.  

 

Igualmente se le indica a la parte actora que la notificación deber surtirse en el 

correo indicado por la parte pasiva en su certificado de existencia y representación 

legal para recibir notificaciones judiciales.  

 

Así las cosas, no se puede tener como notificada a la parte demandada, por lo que 

se requiere al accionante para que adelante las respectivas gestiones de 

notificación, de conformidad con la norma citada, ya sea en la dirección física y/o 

electrónica de la accionada, remitiendo copia de la demandada, anexos y del auto 

admisorio.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   La Juez,                                                                                                  

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
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